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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.1?.2022, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO

ITIIUNICIPAT DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILTASEÑOR, EN SU

CARÁCTER DE DtREcToR, A eutEN EN Lo sucEstvo sE r.E DENoMINARÁ "Et tNsTtTUTo", y poR rA oTRA pARTE E[ c.
ARMANDO tEóN ESPARZA RUBIO, A QUIEN EN tO SUcEsIvo sE tE DENoAAINARÁ "Et PRovEEDoR", Y ACTUANDo DE

AAANERA CONJUNTA SE tES DENO,TAINARÁ COi,IO "LAS PARTES", [As cuALEs sE suJETAN At TENoR DE I.As stGUIENTES

DECLARAC]ONES Y CIÁUSU LAS.

DECTARACIONES:

I. DECTARA "Et INSTITUTO"

1.1. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio. creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de ,l983 

y gue en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VIILASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del tnstituto
Municipol de Pensiones. con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.
,ttARCO ANTONIO BONlttA i,IENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021, osícomo con elAclo de Tomo de
Protesto conespondienle.

1.3. Que de conformidod con elortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto
Municipolde Pensiones, el ING. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlILASEÑOR, en su corócterde Director, tiene los
focullodes poro representor ol lnslilulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f u ncionomienlo del orgonismo.

1.4. Que "E[ INSTITUTO" tiene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores qlservicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los def propio
lnstituto, en lérminos delortículo I de lo Ley del lnstituto Municipolde Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100. Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

1.6. Que con fecho I4 de septiembre de 2022, el Comité de Adquisiciones, Anendomienlos y Servicios del Poder
Ejecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomento en los ortículos 72,73 trocción ll y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendqmienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuoy 71 y T2tracción lly
85 de su Reglomento, outorizó el procedimiento de controloción en lo modolidod de Adjudicoción Directo,
o fovor de lo persono físico el c. ARMANDO tEóN ESPARZA RUBIO, retotivo ot, ARRENDATñ|ENTo DE EQutpo
QulRÚRGlco E tNsTRUi ENTAL y ADeursrcróN DE Eeu¡po E rNsTRutrENTAt MÉuco y DE rABoRAToRto toty
como se ocredito con el octo de eso mismo fecho suscrilo por el Comité.

1.7. Que lo erogoción del presente conlroto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuesto, .onJ
recursos propios derivodos de lqs cuenlos, 324I y 2542 del Presupuesto de Egresos poro el Ejercicio Fiscol delf'
oño2022, según se ocreditq mediqnle oficio SA/ó2/2022, por lo que cuento con los recursos, soVencio y
liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los obligociones que controe por virtud de lo suscripción del
presente instrumento.

¡.8. Que "E[ PROVEEDOR" ofrece los me.iores condiciones poro el lnstitulo bosándose en criterios de economío,
eficociq. eficiencio, imporcio lidod, lego lidod, honrodez y tro nsporencio.

CONIRAIO DE ADOUISICIONES ¡IO. IMPE.AD.I9.2022, CETESTADO POR Et INSTIIUIO A,tUI{ICIPAT DE PENSIONES
y Et c. AtMA¡¡Do trón rsmue RUBto. cEt E¡nADo Et l¡t DE sEpIlEi Br E De Nu.

"2022, Año del Cenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menon¡lo o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. i I &. Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfono Direclo lO72l, htlpl twww.municipiochihuohuo.gob.m
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II. DECIARA "E[ PROVEEDOR'':

ll.l. QueelC.ARfttANDOtEóNESPARZARUBlOesdenocionolidodmexicono,moyordeedod,enplenoejercicio
de sus derechos y que tiene copocidod jur'rtCico suficiente y boslonte poro obligorse en los términos del
presente conlroto.

ll-2. Que se identifico con Credenciol de Elector expedido por el lnstituto Nocionol Electorol con Folio número
0795072414856.

11.3. Que señolo como domicilio poro oíry recibir notificociones y documentos relocionodos con el cumplimiento
y ejecución del objeto del presenle controto, incluyendo los de corócter legol y fiscol, el ubicodo en colle
J. de Io Cruz CorrolNo. l?02, colonlo Sqnlo Nlño, C.P.312OO en lo cludqd de Chlhuohuq, Chlhuohuo.

11.4. Que se encuenfro registrodo onte lo Secrelor'lo de Hociendo y Crédito Público con clove de Regislro Federol
de Contribuyentes EARA870526M86, y que q lo fecho se encuentro ol coniente en el pogo de sus
obligociones fiscoles y en molerio de seguridod sociol conespondientes.

11.5. Que cuenlo con comprobonte de oviso de funcionomienlo No. t?330150¿80932 y cumple con los requisitos
estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, lineqmienlos o requisitos
de operoción emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos
Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble.

11.6. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2022, con No. de
Trómite 416 y Número de Proveedor 10763.

11.7. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los orlículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios delEslodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legitimidod poro suscribir el presente.

11.8. Que entre sus octividodes se encuentron lo compro vento de moteriol de osleosíntesis y endoprótesis, por
lo que cuenlq con los outorizociones necesorios de los outoridodes compelentes y los recursos finoncieros
y lécnicos necesorios, personol técnicomente colificodo, osí como el equipo, moleriol y henomiento
requeridos poro cumplir con el objelo del presenle controlo, lo que le permite goronlizor o " EL INSTITUTO" el
cumplimiento de los obligociones conlroiCos en el presente.

Il.?. Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conlenido de esfe controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cqbo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

(

III. DECLARAN "tAS PARTES'': J
L

lll.1. Que se reconocen mutuomenfe lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concuren
o lo suscripción del presente controlo de bueno fe, encontróndose libres de dolo. violencio, enor, lesión o
cuolesquíero olros vicios en su consenlimiento, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CONIRATO CETEBRADO POR EI.INSTIIUTO MUNICIPAI DE PENSIONES
CETEBRADO El. I¡l DE SEPTIEMBREOÉ,2022.

'2022, Año delCenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod 
^,tenon¡lo 

o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I I m. Colonio Alfredo Cháve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfono Direclo lOT2l,htlpi/twww.municipiochihuohuo.gob.ru
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CtÁUSUtAS:

PRlltllERA.- OBJETO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este controto "EL PROVEEDOR" se obligo o
proporcionor o "EL INSTITUTO" el ARRENDA¡IñIENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSTRU,I,IENTAI en lo modolidod de
onendomiento sin opción o compro y lo ADQUISIC|óN DE EQUTPO E TNSTRUMENTAL i,tÉDrco y DE LABORATORIo;
ombos en lo modolidod de conlroto obierto, según conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de
urgencio que requiero "EL INSTITUTO" poro sus derechohobientes, en los términos y condiciones de este instrumento
y de ocuerdo o lo estoblecido en lo cotizoción respeclivo, de conformidod con lo siguiente:

En rozón del objeto del controto, es difícil determinor con precisión el equipo, instrumenlol, moterioles e insumos o
utilizor en los intervenciones quirúrgicos, por lo que los moterioles serón colizodos en el momenlo, y se entregorón
de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u Orden de Compro respecfivo.

SEGUNDA.- MONTO. El precío totolconvenido poro llevor o cobo elobjeto del conlroto, se reolizoró de conformidod
con lo siguienfe:

o. Poro lo Pqrlldq I el monto mínimo o controtor es de §200,000.00 (DOSCIENTOS i lL PESOS 00/100 M.N.) y un
monto móximo por lo coniidod de §500,000.00 (QUINIENTOS ,tllt PESOS 00/100 M.N.) incluyendo ellmpuesto
olVolor Agregodo.

b. Poro lo Pqrtido 2 el monlo mínimo o controtorseró de §800.000.00 (OCHOCIENTOS M¡t PESOS 00/100 l¡I.N.) y
el monto móximo por lo contidod de §2'000,000.00 (DOS M¡IIONES DE PESOS 00/100 M.N.) incluyendo el
lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente conlrolo se celebro o precios fijos, por lo que
Ios precios unitorios serón los esioblecidos en lo cotizoción respectivo, los cuoles no combiorón durqnle lo vigencio
del presente controto.

TERCERA.- VIGENCIA. Elpresenle coniroto tendró uno vigencio dell4 de septlemb¡e de2A22 sl3l de diciembre de
2022, V hosto que se cumplon los obligociones del presente controfo, solvo que se notifique lq lerminoción
onticipodo del mismo, según lo dispuesfo en esfe controlo.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente

1. El equipo e inslrumentol soliciiodo se entregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo entrego de
lo Orden de Compro respectivo, solvo que "EL INSTITUTO" determine un plozo dislinto en coordinoción
"E[ PROVEEDOR", esto conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controto.

2. Los bienes deben opegorse estriclomente o los especificociones, descripciones, presenlociones y demós
corqclerísticos señolodos en lo Cotizoción, Requisición y Orden de Compro respectivo, y deberó cumplir
con los normos oficioles, disposiciones legoles, reglomenlorios y odministrolivos oplicobles.

CONTTATO DE ADQUISICIONES NO. ¡¡IAPE.AD.I9-2022, CETEIRAOO POI ET IN§TIÍ UTO IAUNICIPAI DE PENSIONES
v ¡t c. ¡namroo tróx rsemz¡ *u¡ro, cEt¡¡teoo ¡r ¡¿ o¡ s¡nr¡m¡r¡ oe zozz.

"2022, Año del Cenienorlo de lo ¡legodo de lo Comun¡dod Menon¡to o Ch¡huohuo"
Colle Río Seno No. 1 1m, Colonio Alfredo Chóvez. Chihuohuo, Chih., Teléfono D¡reclo {072}, hitp://www.municipiochihuohuo.gob.ru
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PARTIDA DESCRIPCIóN
CANT!DAD

i,tíNtñ,lA
CANTIDAD
MÁxl,tA

I Anendomiento de equipo quirúrgico e instrumentol $200,000.00 $500,000.00

2 Adquisición de equipo e instrumeniol médico y de loborotorio $800.000.00 $2',000,000.00

I



AA
Cñlñuañr¡a

capítaldetrabajo
yr€sultados

a@

lnstituto
Municigol de
Pensiones

CONTRATO DE ADQUIS]CIONES

NO. lfi,lPE-AD -1 9 -2022

3. Lo entrego de los bienes odquiridos se reolizoró de conformidod con lo solicitodo por "E[ INSTITUTO" en lo
Orden de Compro respectivo, donde serón recibidos por el personol designodo por "EL INSTITUTO", mismo
que podró rechozory devolvercuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo, sin esterilizor u oiro circunstonciq que le hogo inutilizoble.

4. El equipo e instrumenlolseró enlregodo de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquefodos, en su cojo o piezo originol según conespondo y con los monlenimientos respectivos que
conespondon, que goronticen su odecuodo funcionomiento. Los empoques del equipo e instrumentol
deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos
poro lo Solud, lineomientos o requisitos de operoción emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección
Conlro Riesgos Sonilorios. Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble.

5. El equipo y/o instrumentol conespondiente deberó contener impreso lo coducidod del produclo, lo cuol
no podró ser menor de doce meses contodos o portir de lo fecho de lo recepción del producto en el lugor
de enlrego.

6. Si 'EL PROVEEDOR" no reolizo lo entrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodqs, seró
focullod poteslotivo de "EL INSTITUTO' lo oceploción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se
tendró porconcelodo lo Requisición u Orden de Compro, y "EL INSTITUTO" podró odquirircon cuolquierolro
proveedor el producto foltonte, penolizondo o "E[ PROVEEDOR" con el importe totol gostodo,

Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Nolos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL
INSTIIUTO' derivodos de lo revisión de lo focturoción que reolice "E[ INSTITUTO".

7. Lo ironsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de
"EL PROVEEDOR", osí como el oseguromíento de los bienes, hoslo que eslos seon recibidos de conformidod
por "EL INSTITUIO".

8. El equipo e inslrumentol deberón encontrose debidomente esterilizodos por cuento de "EL PROVEEDOR", y
de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reolizqr su devolución sin costo
odicionol poro "EL INSTITUTO", espsondo lo restitución del mismo en los términos que señole el "EL

rNsTrTuTo".

9. "Et PROVEEDOR" deberó enlregor junto con los bienes: copio de lo Requisición u Orden de Compro en lo
que indique el número de piezos, descripción de los bienes y precios unilorios y tololes respectivos.

10. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exocto y cobolmente o los
especificociones y condiciones estoblecidos en Io Requisición u Orden de Compro y en lo Colizoción
respectivo.

ll Si duronte lo vigencio del presente controto, se llegoró o presentor uno situqción que requiero lo utilizoción
de mós o menos moteriol. equipo o servicios o los requeridos en lo Requisición u Orden de Compro, "EL I
PROVEEDOR" se compromete o reolizor el ojuste respectivo en lo focturo conespondiente previo volidoción \
y outorizoción por lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o el personolque el "EL INSTITUTO", designe noro§
tol efecto.

12. "EL PROVEEDOR" se compromefe o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enfrego de los
bienes que le seon requeridos, se gorontice su conecto funcionomienlo. poro proporcionor un servicio
seguro con colidez, colidqd y efeclividod necesorios poro el cumplimiento de lo controtodo.

COT{TTAIO DE ADQUI§ICIONES NO. IIAPE.AD.I9.2022, CETEIIADO POT EI INSIIIUÍO AAUNICIPAI DE PE¡ISIOI{ES
y Et c. AlmANDo trót ¡smul Ru¡to. cEtElRADo Et l¡t DE sEpflE A¡REIE2rlz,,-

"2O?2, Año delCentenorb de lo llegodo de lo Comunidod lvlenon¡lo o Ch¡huohuo"
Colle Río §eno No. I l@, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih., feléfono Direclo (072), htlp://ww.municipiochihuohuo.gob.m

4dell

1

a



ffi@ffi lnstituto
Municipol de
Pensiones

CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. |MPE-AD-19-2022

QUINTA.' FORi,tA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol, denlro de los 20 dÍos hóbiles posleriores o lo
entrego de los bienes, o entero sotisfocción de "E! INSTITUTO", según consle en el conlro recibo respeclivo, y previo
presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos, o fovor del lnslituto MunÍcipol de
Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P.31 414, con Registro
Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3. De iguol monero deberó odjuntor copio de lo orden de compro, hojos
de consumo o cuolquier otro documenlo que ocredite los bienes o servicios recibidos.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominotivo o fovorde "E[ PROVEEDOR" en
los oficinos de "EL INSTITUIO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvezde esto ciudod
C'P. 31414, los díos hóbÍles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos.

SEXÍA.' GARANTíAS. "Et PROVEEDOR" se obligo onte "EL INSTIIUTO", o presentor o mós tordor dentro de los l0 díos
siguientes o lo firmo del controto, los goronlíos siguientes:

A. GARANTíA DE CUMPtti,llENTO.- 'E[ PROVEEDOR" , goronlizorú elfiety exocto cumplimiento de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnstilución Afionzodoro legolmente outorizodo. ocreditodo y domiciliodq en el Estodo de Chihuohuo, o bien
cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnsiilución
Boncorio o fovor del lnstituto Municipol de Pensiones, conforme o lo esioblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó
y 88 de su Reglomento, por un importe equívolenle ol1O7o deltotqlde los montos móximos odludlcodos, sin
incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuello uno vez que el conlroto hoyo sido
cumplido en lodos sus términos, o enlero solisfocción de "EL INSTITUTO", por lo que en cqso de incumplimiento
se horó efectivo por el monto tolol esloblecido.

B. GARANTíA PARA RE§PONDER DEt SANEA,IAIENTo EN cAso DE EVIccIóN, VIcIos ocutTos, DAÑos Y
PERJUICIOS Y LA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.- "Et PROVEEDOR " se obligo o gorontizor, elsoneomiento poro
cosos de evicción, los defectos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los
doños y perjuicios, y cuolquier otro responsobilidqd en que hubiere incunido, medionte Pólizo de Fiqnzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmente ouiorizodo, ocreditodo y domiciliodo
en el Esiodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "E[ PROVEEDOR" con
corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstifufo Municipol de Pensiones conforme o lo estqblecido
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisicíones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivolente ollO% del totol de los montos
móxlmos odJudicodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permqnecer vigenfe duronte los ó
meses posteriores o lo fecho de lo úllimo entrego de los bienes.

"EL INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguienles cosos:

Cuondo "Et PROVEEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poclodos.
Cuqndo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin cquso justificodo.
Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumento controctuol.
Cuondo incuno en violqción o lo estoblecido por lqs Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.
En coso de rescísión de controto. En esle coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró
proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

CONTRATO DE ADQUISICIONE§ NO. IAAPE.AD.19.2022, CEI.EBTADO POR EI. INSTIIUTO MUilICIPAT DE PENSIONES
Y Et c. ARt AltDo rtóx ¡sr¡rze RUllo. CETEBRADO EL I¡t DE SEPIIE^/I8¡E082022.
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"2022, Año delCenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod túenonilo o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I 16, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuqhuo, Ch¡h., feléfono Dkeclo lOT2l,hfiptlww.municipiochihuohuo.gob.m
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Uno vez cumplidos los obligociones de "Et PROVEEDOR" o sotisfocción de "EL INSTITUTO", previo petición de "EL
PROVEEDOR" por escrifo, "E[ INSTITUTO" procederá o extender lo constonciq de cumplimiento de los obligociones
coniroctuoles poro que se inicien los trómites poro lo conceloción de lo goronlío de cumplimienlo del controto, en
cuonto o lo gorontío de sqneomiento poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios y colidod de los
servicios, "EL PROVEEDOR" podró presentor su escrito uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio de lo
gorontío.

SÉpnml- mlpUlClOltS. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de los
bienes, objeto del presenle instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones. Anendomienfos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monto totol de
dichos modificociones no rebose en conjunlo , el30% (treinto porcienlo) de los conceplos y volúmenes eslqblecidos
originotmente en los mismos y el precio de los bienes seró íguol ol poctodo originolmente.

En el supueslo de que el presente controlo se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor los goronlíos de
cumplimiento y de los defectos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobilídqd en que
hubiere incunido, en el mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Sexlo. en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificoción ol presenle controto deberó formolizorse por escrito por porte de "E[ lNSTlTUfO", los
instrumentos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los
sustituyo o eslé focultodo poro ello.

"E[ PROVEEDOR" se obstendró de hocer modíficociones que se refieron o precio, onticipos, pqgos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmente.

OCTAVA.' PENA CONVENCIONAI. "Et INSIITIIO" podró oplicor o "EL PROVEEDOR" unc, peno conyencionol en
términos del ortículo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controioción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenlo, por olroso en el cumplimiento de los fechos poctodos de lo entrego de los
bienes, por lo que el óreo requirente descontoró del pogo de lo focluro mensuol un 1% (Uno por cienlo) por codo
dío de otroso en que los bienes no hoyon sido entregodos, o bien descontoró el costo olque fue odquirido con un
proveedor distinlo. oplicondo noto de crédito conespondienie. en lo focturo inmedioto posterior ol incumplimiento,
esto penolidod se oplÍcoró hosto llegor ol 107o (Diez por cienlo) del monlo fotoldel controfo, que corresponde o lo
gorontío de cumplimienlo de controlo, no debiendo exceder del monto de lo cilodo gorontío.

Lo peno convencionol seró oplicodo hoslq el l0% del monlo tolol del conlroto. y en ese supueslo o por cuolquier
olro cousq de incumplimiento, "E[ INST¡IUIO" podró opfor por lo rescisión odministrolivo del conlroto en lérminos
delortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servícios del Estodo de Chihuohuo y
odemós hocer efectivo lo goronlío de cumplimienlo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo. no se lomorón en cuento los demoros motivodos por coso
fortuÍto o fueao moyor, o por cuolquier otro cqusq que o juicio de "EL INSTITUTO" no seo imputoble o "EL
PROVEEDOR"

"EL PROVEEDOR". o su vezoutorizo o "EL INSTITUIO" o descontorde lo focturq respecfivo, los contidodes que resulten
de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR", obligóndose o presentor
el documento fiscol conespondiente en los términos señolqdos por "EL INSTITUTO"; de no eniregorlo "EL INSTITUTO"
podró relener el pogo respeclivo.

CONTRATO DE ADOUISICIONES NO. IAAPE.AD.T 9.2022, CETEB¡ADO POR ET INSTIIUIO AAUNICIPAT DE PENSIONES
y El c. ARíIAANDo r¡ór¡ ¡srtu¡ ¡u!to, cEtEBRADo Et ¡¡t DE sEpftEttlRtoÉmu.

"2022, Año delCentenorb de lo llegodo de lo Comunidod Menon¡lo o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I I m. Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., felélono Direclo llTzl,hllp:ltww.municipiochihuohuo.gob.ru
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NOVENA.' nESCI$óN. "EL INSTITUTO" podró rescindir odminislroiivomente este controto en coso de incumplimienlo
de los obligociones o corgo del "E[ PROVEEDOR", de conformidod con elqrtículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En tol supuesto, "EL
lNsTlTUTo" horó efeclivo lo gorontÍo conespondiente olorgodo por,EL pRovEEDoR".

Asímismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir este confroto de presenlorse olguno de los
siguientes cqusoles:

'1. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o oltere sustonciolmente elobjeto delpresente controio.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

conlrolo.
3. Por suspender injuslificodomente lo entrego de los bienes o negorce o conegir lqs deficiencios defeclodos

por "EL INSTITUTO".

4. Cuondo "Et PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio. inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y otros. "E[ PROVEEDOR", ofecte o lesione el interés de "E[ INST¡TUTO".

ó' Cuondo "Et PROVEEDOR" no entregue los gorontíos estoblecidos en el presente controto.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estqblecidos en este instrumento.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del conlroto ontes referido, "E[ PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
motivo del objeto del presente controto. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INSTITUTO",
hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso
eslime convenienles poro dichos efectos.

DÉCIMA.- RESPONSABIIIDAD.- Poro elcoso de que "E[ PROVEEDOR" enlregue insumos o equipos que no cumplon
con lo normofividod oplicoble. o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o beneficiorios, "E[
PROVEEDOR" se obligo o reporor íniegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "Et INSTITUTO"
los importes que hubiere erogodo por el trotomiento médico requerido, debiendo deducir dichos importes de lo
focturoció n q ue correspondo.

De iguol monero "EL PROVEEDOR" seró responsoble hqcio "E[ INSTITUTO" y los derechohobientes por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este instrumenlo.

oÉclrrtl pnlm¡nl- ¡rnmln¡clón mlrlclploe. "Et lNsTlTUTo" podró dor porlerminodo onticipodomente elpresente
controto por rozones de inferés generol fundodos, dondo oviso o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noluroles de onlicipoción. de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y
Conlrqloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

oÉctml stcutloa.- orslcrueclóH o¡ rt.lnces. Porq efeclos del presente coniroto, "EL INSTITUTO" porconduclo del
Deportomento de Recursos Molerioles, supervisoró lo entrego de los bienes objeto de este conlroio, o fin de que I
seon enlregodos coneclomenle, nombrondo poro lolefeclo, como responsoble de dicho supervisón, lo C.P. i,lARlA I
GUADATUPE AGUILAR ARMENDÁRIZ, Jefo del Deportomenlo de Recursos Moterioles del lnslituto Municipol O"Od
Pensiones, en generol poro odministror y verificor el cumplimiento del presente inslrumento. L

CONTRATO OE ADQUISICIONES NO. I¡IPE.AD.I9.2022, CEI.EBRADO POR ET IN§TIIUTO 
'IAUNICIPAI 

DE PE¡¡SIONES
y Et c. ARt ANDo tEóN EspA¡zA RU Bto, cEtEBRADo Et l ¡t DE sEpItEt Bt E DÉ.2022.

'?022, Año del Cenlenorb de lo llegodo de b Comunidod Menonito o Chihuohuo"
colle Río seno No. I I ú. colonio Alfredo chóve¿ chihuohuo, chih., Telélono Direclo lo72r, http://ww.municipioch*ruohuo.gob.ro
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En coso de que "E[ INSIITUIO" delecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo entrego de los
bienes cuenton con especificociones dislinlos o los estoblecidos en lo Orden de Compro o lo Cotizoción ofrecido
por "E[ PROVEEDOR" debidomente firmodo, "EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir odministrotivomente el
conlrolo, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del presenle instrumento.

"Et PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilile lo comunicoción con 'EL INSTIIWO", poro el moniforeo
de lo otención, cumplimiento del obosto en el lugor de entrego, y poro verificor lo colidod de los bienes.

oÉclMar¡nc¡ne.- nrspoNsagltloeo ¡.egonel. "LAs PARTES" reconocen y oceplon gue no exisle reloción toborot
olguno entre ellos, o entre el personolde "EL INSTITUTO" y el personolde "EL PROVEEDOR" por lo "[AS PARTES", serón
responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de cqrócler loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hqsto en tonto
tronscunon los plozos de prescrípción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delseguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles,

"E[ PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no liene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenten en su contro o en conlro de "EL INSTITUTO" por tol
concepto, y en ningÚn coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ INSIITUTO" como potrón solidorio o sustitulo.

Por lo tonlo "EL PROVEEDOR" como "E[ INSTIIUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte. de cuolquier
reclomoción. procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol. en molerio
de irobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de este controlo "IAS PARTES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto ccruso.

DÉClrl^A CUARTA.- CONFIDENCIAIIDAD. "Et PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objeto de este conlrolo. de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO', o que seon observodos por
"EL PROVEEDOR".

"E[ PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrofisfos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el entendido que "E[ PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, represenlontes. osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
lomor lqs medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe Io eslipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o lotolmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o lener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTIIUTO" poro ejercilor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimienlo de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo d
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. "
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tenerocceso con molivo del objeto del presente conlroto, incluyendo, los sistemos, técnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionqdo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimiento en el desempeño del objeto del controto, es propiedod de "EL INSTITUTO".

CONIRAIO DE ADQUISICIONES NO..IAiPE.AD.19.2022, CEI,ESRADO POT EI. IN§IITUIO MUNICIPAI DE PENSIONES
y Et c. ARi ANDo ttóx ¡speul RUBto. cEtEBtADo E¡. l¿t DE sEpItEr BRE oe2o22.
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"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controíCos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle instrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del controto, serón
closificodos expresomenle con el corócier de confidenciol, otendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respeclo de lo informoción y resultqdos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presente instrumento.

En coso de incumplimiento, 'LAS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odministrotivos o judicioles. o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cqusodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA QUINTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. 'EL INSTITUTO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" et siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Los dotos personoles que se solicifon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de 'EL INST¡IUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objelo del mismo; ol Consejo Directivo del lnstituto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsfitulo Municipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El tíiulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dofos Personoles, osí como negolivo ol trotqmiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
enColleRioSeno#ll00deloColonioAlfredoChóvezdeestoCiudoddeChihuohuo,Chihuohuo,teléfono 614-201-
ó8-00 extensión ó259, correo electrónico unidod.trqnsporenclo@mpe.gob.mx, o por medio de lo Ploioformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plotobrmodetronsporencio.org.mx.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el porlol del lnsliluto Municipol de Pensiones. en
lo dirección electrónico www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

DÉCli,tA sExTA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTEtEC'tuAt. "EL pROvEEDoR" seró et único responsobte y por tonto se
obligo poro con "EL INSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros,
si con motivo del objeto del presente conlrolo, violo derechos de oulor, de polentes y/o morcos u otro derecho
inherenle o lo propiedod intelectuql o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol. Por lo qnlerior, "E[ PROVEEDOR"
monifieslo en esle oclo bojo protesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno de los supuestos de infrqcción o
lo Ley Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "EL INSTITUTO" por cuolquiero de los cqusos ontes
mencionodos. lo Único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en este instrumento o "EL
PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INST¡IUTO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócter civil, merconlil, penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole, que en
su coso, se ocosione.

CONTRAIO CEIEIRADO POR ET If{SIITUIO I,IUNICIPAT DE PENSIONES
CEIEBRADO EI l¡l DE SEPIIE,\ ¡RE DE 2022.
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"2022. Año delCentenorb de lo llegodo de b Comun¡dod Menonilo o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I I m, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.. felérono Direclo (0721, http://www.municipiochihuohuo.gob.mx
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Se señolo ol "Et PROVEEDOR" que el "EL INST¡TUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presente controto, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo fínolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod del trómite que corespondo.
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oÉclml SÉpilme"- nrcouoc¡lwrnro Co¡¡rntcruru. 'LAs PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presente controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
estos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

OÉC¡¡U OCreVA.- C¡SIóN O¡ CONTRATO. "tAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente contrqlo, sin previo ouforizqción por escrito de lo otro
porte.

OÉClMl HOV¡NA.- eNttOeOgS S¡plnloAs. Poro elcumplimiento de los obligociones que codo uno de "LAS PARTES"

controe por virtud de lo suscripción de este contrqto monifieston que octuorón como enlidodes totolmenle
independientes.

En consecuencio, "LAS PARTES' bojo ningún supueslo podrón comprometero lo otro en convenio o controlo olguno,
ni controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su contrqporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente inslrumento deberó inlerpretorse en el senlido de que "LAS

PARTES" hon consfituido olguno relocíón de sociedod o osocioción. por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Todos los nofificociones y comunicociones que se dirijon "LAS PARTES' como
consecuencio del presenle controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de "DECLARACIONES" del presenle confroto.

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESOLUC]óN DE CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con molivo de lq
interpretoción y cumplimiento del presente controlo, serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre "IAS
PARTES', en coso conlrorio, "LAS PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el ortículo
'125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se someterón ol Juicio Conlencioso Adminislrotivo, previsto en lo Ley de Juslicio Administrotivo del Eslodo
de Chihuohuo.

uGÉSIMA SEGuNDA.- tEGIstAClóN APttCABtE.- "LAS PARTES" poro et cumplimiento del presenle controfo, se

obligon o sujelorse o los términos, lineomientos, procedimientos y requisilos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chíhuohuo, su Reglomento; lo Ley de
Justicio Administrotivo del Eslqdo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrotivos oplicobles en lo moterio y
supletoríomenle o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles qmbos del Estodo de
Chihuohuo.

vlGÉSIi ATERCERA.- JURIsDtCCtóN Y COMPETENCTA. "tAS PARTES" monifieston que en esle controto no existe ningún
vicio del consenlimíento que pudiero involidorlo y ofendiendo o lo noturolezo del presente instrumenlo legol. "LAS

PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo. esiodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonio ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes
o futuros, o por cuolquier ofro couso.

LEíDO QUE TUE Et PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS tAS PARTES DE LAs oBLIGAC¡ONES QUE POR V¡RTUD DEt AAISMO

CONTRAEN, tO FIRiAAN DE CONTORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA I4 DE SEPTIEi,TBREDE2022.

CONITATO DE ADAUISICIONES NO. IAAPE.AD.T ?.2022, CETEIRADO POR EI. INSIITUTO AAUNICIPAI DE PENSIOI{ES
y Et c. Am Al¡Do tróx ¡srerze RUBto. cErE¡RADo Et 14 DE sEpnEi Bnlot2o22.

I

"2022, Año del Centenor¡o de Io llegodo de lo Comunidod Menon¡lo o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I I m, Colonio Altredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., feléfono Direclo (O72),htl'p:lllww.municipiochihuohuo.gob.ro
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JEFA DEL

ES DEt

"EL PROVEEDOR"

C. ARI,IANDO IEóN ESPARZA RUBIO

CONTRATO DE ADQUISICIONES

GUADALUPE

DE

MUNICIPAL

c.P. stwtA v
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